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que el H. Cabildo está facultado para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO. - Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten 
el pago de contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada 
prestación de servicios públicos. 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; establecen que, el Municipio constituye la unidad básica de 
organización para el desarrollo político, económico, social y cultural en el Estado, 
por tanto, tendrá las facultades y atribuciones necesarias para impulsar el desarrollo 
dentro de su ámbito territorial, así mismo establece que, para la consecución del 
desarrollo municipal, los H. Ayuntamientos se sujetarán a lo dispuesto en la Ley de 
Planeación del Estado y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen 
autónomo y con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones 
constitucionales que impone la obligación de que los recursos económicos se 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos señalados en el artículo 115, fracción 111 , de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

QUINTO.- Que el artículo 16, fracción 11, incisos a) y e) , de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en congruencia con lo dispuesto en el artículo 
36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
obligaciones de los vecinos contribuir para sufragar los gastos públicos d.el 
mL(nicipio, de manera proporcional y equitativa; asi como inscribirse en el Catastro 
Municipal, manifestando la propiedad o posesiones que el mismo ciudadano tenga; 
es por ello que con el pago de los impuestos y derechos cada ciudadano contribuye 
al logro de mejores servicios públicos. 

SEXTO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coord inación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los Municipios 
están constituidos por impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y aportaciones federales y otros ingresos; en tal sentido, el artículo 
3 de la misma Ley atribuye la facultad al municipio para que puedan integrar nuevos 
desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuando atiendan la definición de 
estos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO.- Que con base en los artículos 1 y 2 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Tabasco, establecen que los impuestos, derechos, productos, 
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MARCAR GANADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 EN EL MUNICIPIO DE 
JONUTA, TABASCO"; con la finalidad de beneficiar la economía de las familias y 
mejorar los sistemas recaudatorios, de tal forma que juntos, pueblo y gobierno, 
logremos el progreso para nuestro municipio, a través de la prestación de servicios 
públicos eficientes, oportunos y de calidad; as! como el mejoram iento de la 
infraestructura pública. 

DÉCIMO NOVENO.- Que mediante oficio número DF/562/2025, de fecha 16 de 
diciembre de 2025, el M.A. Emilio Ocampo Morales, Director de Finanzas, conforme 
a. sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, el 
"PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, 
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y FIERROS PARA MARCAR 
GANADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026" EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, para que se realicen los trámites correspondientes y sea presentado a 
la consideración del H. Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, para su 
aprobación. 

VIGÉSIMO.- Que no obstante, mediante oficio número SM/819/2025, de fecha 16 
de diciembre de 2025, el lng. Juan Carlos Garrido Rodríguez, Secretario del 
Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el PROYECTO . DE 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL "PROGRAMA DE 
INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS POR 
CONSUMO DE AGUA POTABLE Y FIERROS PARA MARCAR GANADO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026" EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, para 
que previa revisión y análisis, emita su opinión jurídica y en su caso validación sobre 
la procedencia o no del Proyecto de Acuerdo. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número DAJ/0465/2025, de fecha 16 
.de diciembre de 2025, la Lic. Martha lmelda Morales Méndez, Directora de Asuntos 
Jurídicos, da a conocer que previa revisión y análisis al PROYECTO DE ACUERDO 

·· MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL "PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA 
POTABLE Y FIERROS PARA MARCAR GANADO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026" EN EL MUNICIPIO D~ JONUTA, TABASCO, lo considera 
procedente, por lo que lo valida de fondo y de forma en todas y cada una de sus 
partes, remitiéndolo a la Secretaría del Ayuntamiento, para continuar con los 
trámites correspondientes a que haya lugar. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En virtud de que el Municipio de Jonuta, es autónomo para 
administrar libremente su hacienda municipal ten iendo la facultad para promover y 
realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, 
creando programas que beneficien a los ciudadanos, reconociendo además la 

J 
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aceptación que han tenido los programas que en esta materia se han ejecutado en 
los ejercicios anteriores, y consciente de la dificil situación económica que impera 
a nivel Estatal, Nacional e Internacional; estima social y económicamente viable 
implementar el "PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDIAL, DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y FIERROS 
PARA MARCAR GANADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026" EN EL 
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, en beneficio de la economía de las familias 
del Municipio de Jonuta, Tabasco·. 

VIGÉSIMO TERCERO. - Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad con lo 
previsto en los articulas 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se presenta 
a consideración del Pleno del H. Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - El Honorable Cabildo del Municipio de Jonuta, Tabasco, aprueba el 
" PROGRAMA DE INCENTIVOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, 
DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y FIERROS PARA MARCAR 
GANADO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026" EN EL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; como se describe a continuación: ~ 

1.- Se autoriza el subsidio para el pago del Impuesto Predial, a contribuyentes J 
cumplidos con pago del año 2025, conforme a la siguiente tabla: ~ 

~ 
Beneficia rio Porcentaj e y Requis ito 

periodo de 
aplicac ión 

Personas Físicas con edad 50 % Durante el Propietario: Inmuebles a 
de 60 años o más y personas ejercicio fiscal nombre del propietario 
con alguna discapacidad 2026 

- beneficiado, presentando de 
Personas Físicas 40 % Enero a manera indistinta, credencial 

marzo del 2026 de INAPAM o INE. 

Personas Físicas 35 % Abril a junio Poseedor: Presentar de 
del 2026 manera indistinta credencial 

Personas Físicas 30% Julio a de INAPAM o INE a nombre 

septiembre del del beneficiado o legal 

2026 
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Personas Físicas 25 % En pago de poseedor del inmueble y 
octubre a constancia de residencia. 
diciembre del 
2026 

2.- Se autoriza el subsidio para el pago de Derechos por Consumo de Agua 
Potable a contribuyentes cumplid~s con pago del año 2025, conforme a la siguiente 
tabla: 

Beneficiario Descuento Requisito 
Personas Físicas con edad 30% todo el Presentar de manera 
de 60 años o más y personas ejercicio fiscal 2026 indistinta copia de INE o 
con alguna discapacidad INAPAM y firma de solicitud 
Personas Físicas 20% todo el 

ejercicio fiscal 2026 

Nota: Aplica tarifa : Servicio Doméstico Residencial solo al titu lar del contrato. 

3.- Se autoriza el subsidio para el pago de Registro de Fierro para Marcar Ganado 
y Madera a contribuyentes cumplidos con pago del año 2025, conforme a la 
siguiente tabla: 

Beneficiario Descuento Requisito 
Personas Físicas con edad 50% Durante el Presentar de manera 
de 60 años o más y personas ejercicio fiscal 2026 indistinta copia de INE o 
con alguna discapacidad INAPAM y firma de solicitU<;:l 
Personas Físicas 25% Durante el 

ejercicio fiscal 2026 

SEGUNDO. - Para el ejercicio fiscal 2026 se autoriza a la Dirección de Finanzas, 
realizar rifas entre los contribuyentes que realicen su pago del Impuesto Predial, 
Consumo de Agua Potable, Registro de· Fierro para Marcar Ganado y Madera para 
incentivar la recaudación; exceptuando de su participación a instituciones públicas. 

Por cada contribución efectuada se entregará un boleto. 

El monto destinado a la compra de los artículos para la rifa, será máximo de hasta 
$300,000.00 (trecientos mil pesos 00/100 m.n.) anual. 

Calle Migue' Hi:..ialgo .:.15 Jonuta Tab. 
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TERCERO. -Se autoriza a la Dirección de Finanzas ejercer el monto económico 
necesario comprobatorio para cubrir el pago de los subsidios autorizados en el 
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2026. 

CUARTO. - Para la aplicación de los incentivos al impuesto predial y consumo de 
agua potable, se autoriza la exención del pago de la Constancia de Residencia. 

QUINTO. - Concluida la ejecución de este programa, la Dirección de Finanzas 
deberá continuar con las acciones legales implementadas para eficientizar la 
recaudación fiscal. 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

1.- DEFINICIÓN DE PROGRAMA 

El Programa de Incentivos Fiscales para el ejerc;icio fiscal 2026, consiste en otorgar 
apoyos a los contribuyentes de los impuestos y derechos arriba señalados al realizar 
el pago correspondiente de esas obligaciones. De esta manera se pretende 
beneficiar a los contribuyentes cumplidos. Con esta política en el pago oportuno de 
las citadas contribuciones se fortalece la hacienda municipal permitiendo al 
gobierno realizar más obras y prestar mejores servicios a la ciudadanía. 

2.- OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Fomentar la cultura de pago, y así abatir el rezago de impuestos y derechos. 

2.2 Objetivo especifico 

1. Incrementar la recaudación de impuestos y derechos 
2. Promover la participación de los contribuyentes en el pago de impuestos y 

derechos, creando una cultura de responsabilidad fiscal. 
3. Coadyuvar con la economía familiar .mediante la entrega de subsidios. 
4. Actualizar el padrón de Contribuyentes. 

3.- LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa se aplica en el pago del impuesto predial y derechos por consumo de 
agua y revalidación de registro de fierros a personas físicas en el municipio de 
Jonuta, tabasco. 

3.2 Población objetivo. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

JONUTA 
~·11"".\,il~~,·l"'\'· ' •"' 

Son los contribuyentes personas físicas sujetos del pago del impuesto predial y 
derechos por consumo de a·gua y revalidación de registro de fierros que regularicen 
el pago correspondiente a su obligaci~n fiscal hasta el ejercicio 2026. 

3.2.1 Criterios y requis itos de elegibilidad 

El apoyo se otorgará a los contribuyentes, personas físicas que estén al corriente 
en el pago de su impuesto predial o derechos, que deseen ponerse al corriente en 
sus pagos. 

~.2 . 2 Meta del programa 

Recaudar y actualizar el pago del impuesto predial y derechos en el ejercicio fiscal 
2026. 

3.3 Metodología Qe focalización para la identif icación del programa. 

La Dirección de Finanzas, es responsable de la recaudación y trámite 
correspondiente del impuesto y derechos señalados, en las cajas receptoras de 
ingresos del ayuntamiento, que tendrá un horario de atención al público de 8:00 a 
16:00 horas de lunes a viernes o bien en las cajas móviles creadas para estos 
efectos y así facilitar el pago a los contribuyentes. 

3.4 Características de los apoyos del programa 

3.4.1 Duración del programa 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2026. 

3.4.2 requis itos para ser suj etos de los apoyos: 

El contribuyente beneficiado del programa debe cumplir con los siguientes 1 
requisitos: ~ 

1. Presentarse en ventanilla para el pago de sus impuestos y derechos, para la 
obtención del beneficio del programa. 

2. Llenar la solicitud del apoyo correspondiente a este programa. 

3. Presentar una copia legible de 1~ identificación oficial con fotografía. 

3.4.3 Ent rega del subsidio 

Se entregará el subsidio en el lugar qué la Dirección de Finanzas asigne para 
ellos. 

Caile ,VIiguel Hidafgo ..; 15 J·Jnuw h:?b. 
sscreraritwyuntomienu@· muta.gob.mx 
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4.- APLICACIÓN 

4.1 Control interno 

La revisión y transparencia del programa, será conforme a las facultades que otorga 
el artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, a la 
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

4.2 Operación del programa 

La Dirección de Finanzas es responsable de la operación del programa, validación, A:) 

úso y difusión de los documentos que lo sustenten. !J3 

4.3 Mecanismos y difusión del programa de subsidios fiscales. 

4.3.1 Se convoca por medio de invitación, promoción, difusión en los medios de 
comunicación, rad io y voceo, redes sociales o cualquier otro medio de comunicación 
a los contribuyentes de cada comunidad, colonia, poblado, ranchería, ciudad o lugar 
pertenecientes al Municipio de Jonuta, a estar al di a con el pago de sus impuestos. 

4.3.2 Al momento de realizar el pago en las cajas registradoras de recaudación fija 
o móvil, se le indicará al contribuyente el lugar en donde recibirán el subsidio 
cumpliendo con ·Jos requisitos solicitados. 

4.4 Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación del programa serán canalizadas 
a la Contraloría Municipal, en los términos de las disposiciones jurídicas 
administrativas y reglamentarias aplicables a cada caso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -Lo no previsto en los lineamientos del presente programa, será resuelto 
por la Dirección de Finanzas en coordinación con la Contraloria Municipal, del 
Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

SEGUNDO. - Se faculta a la Presidenta Municipal para suspender el programa 
tomando en consideración la respue.sta de los contribuyentes, así como la 
disposición financiera del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco. 

TERCERO. - E l presente acuerdo entrará en vigor el dia primero de enero del año 
2026. 

CUARTO. - Publfquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco y en la pág ina de internet del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco. 

Ca/!e Migue! Hidaigo t-15 Jonurc l,1b. 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 
correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 

Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: eXsajNqv1Rk1b5oHHjgtlnuNAeEy36+m15frry+UpYYBR+5z3HFNCTr/z0tCAOgWlkc5VpojnYQpl
lRh0U/nzuy1jZGXv9BXor8vhy5JsQEciLpUMzWrjgVKfMI7Rkc9pHpJVRS0J3UZE3oNfdzqel40y6ai+3OXOrW9xJzQ
KaV+dx+JBNA850BSMlj9QcBnzMgrDiKgFsin7zt8qMNkXbKDMUlkv0OAuylCFaz/jlucDfmnE6wPjHIWUDAEFPP5B
FhtC5olLj+sy6SoCR1tyTQcB78tRxZJfbv8jdxQe1aYRqVd5VwXj84ObI0DOjvnwdJGVTUIbXmH/FhEBHByeg==


